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DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L ; 

Laego qae los S'res. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números'del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fijo un ejemplar en el s i 
tio do costumbre donde permanecerá hasta el recK 
bo del número signieato. 

Los Secretarios cui darán de conservar los BOIETI-
« n coléccionadoB ordenadamente para su enenader-
Uclón'qne deberá Teriflcarse cada año. .'•... .. 

SE P U B L I C A L O S LÜNES, MIÉRCOLES Y VIÉhNES.. 

Se suscribe en ía imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria 14, 
(Puesto do los Hnevos) k 30 rs, trimestre 7 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos nn real.—Los de años anteriores á dos reales. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de Us Autoridades, eecepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficial raen te; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio •ocional, que dimane de los 
mismas; los de interés particular previo el pago de 
un rtoX* por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL 
««SIBIMOU BIl C0N8SJ0 DI MIHISTIOS 

S . M . ' el E e j (Q. D . G . ) con t inúa 
«n la Corte sin, novedad en su impor
tante-nlnd. • 

De i g n a l beneficio ;dÍ8frntan h 
S a r m » . S r a . Princesa de Ás tú r i a s , 

: las Sermas. S r á s . I n f an t a sDóf i a M a -
*ia del P i l a r , Dofi'a M a r í a de la 'Pa t , -
y D o ñ a Mar i» E u l a l i a . • 

. . (Gaceta del dia 16 de Diciembre.) 
M I N I S T . E E Í O D E H A C I E N D A . 

' EÍPOSICIOX. 
S E S O R : E l reelsmento de 19 de 

Setiembre dé 1876, dictado para la 
rectificación de j o s amillaramienios ! 
de la riqueza inmueble y pecuaria, y ! 
aprobado por Eeal decreto de la mis- ; 
ma fecha, ha ofrecido en su estudio i 
l a necesidad dei algunas convenientes j 
modificaciones. ¡, 
. E l Consejo de Estado en pleno ha ' 
examinado tedos los antecedentes y 
trabajo» hechos para esta reformt.; y 
después de muy detenidas meditado- j 
nes de este Ministerio, se somete á la | 
aprobación de V . M . , el nuevo regla : 
m e n t ó , que solo altera ó modifica en . 
el de 19 de Setiembre de 1876 lo que ! 
se ha considerado oportuno para rea- [ 
l izar en todos los pueblos del Reino : 
trabajos tan delicados como importan
tes, y se atiende en cuanto se ha creí
do justo las reclamacipnes de varias 
corporaciones é individuos. 

E n su virtud, e l Ministro que sus
cribe, conforme con el d ic t ímen del 
Coneejode Estado en pleno, y de acuer-

. do con el parecer del de Ministros, tie
ne la honra de proponer i V . M . el 
adjunto;proyecto de decreto. 
• Madrid 10 de Diciembre de 1878, 
— S E Ñ O R . — A t . R . P . dk V . M . ; 
E l Marqués de Orovio. ,; '' 

KIAL DBCUBI». 
Conformándome con lo propuesto 

por el Ministro de Hacienda, t ú vista 

del dictámen del Consejo de Estado 
en pleno y de acuerdo con el de M i 
nistros, . 

Vengo en aprobar el reglamento 
reformado para la rectificación de los 
amillaramientos de la riqueza territo
rial y sus agregadas. 

. Dado en .Palacio á, diez de Diciém-
bré d» m i l ochocientos setenta y ocho. 
— A L F O N S O . — E l Ministro de H a 
cienda, Mañíiel de Orovio. 

REGLAMENTO 
de los 

A M I L L A R A MIENTOS 
R E F O R M A D O . 

C A P Í T U L O P I U H E I M * . 
De la competencia para conocer del 
servicio de los amillaramientos, y 
de la tase para la rectificación de 

los actuales. 

Articulo 1.* E l servicio relativo á 
la rectificación de lo* amillaraiii ien-
tos, mandado llevar á t f cío por las 
leyes de presupuestos de 1 "de Jul io 
de 1169, 8 de Junio de 1870 y 26 de 
Diciembre de 1872, y por decreto fe
cha 9 de Marzo de 1874, queda cen
tralizado en la Dirección general de 
Contribuciones bajo la dependencia 
del Ministerio de Hacienda. 

Ar t . 2 * Las Comisiones especia 
les de evaluación y repartimiento en 
los distritos municipalen en donde'se 
hallen éstablecidns; un» Junta en.ca
da cual de los demás distritos muni
cipales; las de región que se conside
ren necesarias, y otra superior pro
vincial , auxi l iarán á. la Administra
ción económica en el servicio de l a 
rectificación >le los atoiDarninientos. 

A r t 3.* Con el objeto indicado en 
el artículo anterior, se asociarán á 
cada Comisión de evaluación y ' re
partimiento, en el concepto de Voca
les de la misma, el Registrador de la 
propiedad, él Arquitecto ó. Arquitec
tos municipales, y dos Ingenieros ó 
Peritos agrónomos nombrados por el 
Presidente de la Conii.-ion. 

A r t . 4..* Lat Juntas municipa-
Us se cómpondráii: del Alcalde; de lá 
mitad de los individuos del Ayunta
miento, cuando su número exceda de 
ocho; da un número igual de contri

buyentes en que estén representados 
los que paguen mayores, medias y 
menores cuotas, asi como los hacen
dados forasteros, que nombrarán los' 
mismos Ayuntamientos, prévia la 
subdivisión en categorías ó grupos 
determinada en la Real .órden de 30 
de Junio de 1863, que dispuso la for
ma en que deberían nombrarse los pe
ritos repartidores de Ja contribución 
territorial; de otros (ios.Vocales nom
brados por los-contribuyentes foras
teros; del Registrador de la propie 
dad, donde lo hubiere; de un Vocal 
de la Junta de Agricul tura y otro de 
la Comisión provincial de Es tad í s 
tica, si residen en el mismo pueblo; 
de un Ingeniero agrónomo ó de un 
Perito, ó dos si fuese posible, y á falta 
de ellos de. dos vecinos del pueblo re-' 
putados como prácticos y-conocedores 
del terreno. 

Cuando un Ayuntamiento conste 
de ocho ó de ménos individuos, coas 
t i tu i rán parte de la Junta cuatro de 
ellos, completándose con los contri
buyentes en número igual y con ar-. 
reglo al pr.cedimiento antes indicado 

For las circunstancias especiales de 
las provincias de la Corufia, Lugo, 
Orense. Oviedo y Pontevedra, en los 
distritos municipales cuyo número de 
parroquias exceda de los individuos'' 
del Ayuntamiento, el de contribu
yentes que han de entrar á formar 
parte de la Junta será uno por cada 
parroquia. 

Presidirá las Juntas municipales el 
Alcalde, y s e r á Secretario el del 
Ayuntamiento respectivo. 

Art . 5." Las Juntas provincia
les se compondrán del Gobernador 
c i v i l ; del Jefe de la Administración 
económica y del de l a Sección de Fo
mento,del Registrador déla Propiedad 
de dos Ingenieros de Caminos,'dos de 
Minas, dos de Montes y dos Agróno
mos nombrados por el Gobernador de 
entre los que de cada clase residan 
habitciaimente en la' capital; del A r 
quitecto ó Arquitectos provinciales 
que existan en ella; ds dos Diputados 
provinciales y dos individuos de l a 
Juota de Agricul tura , elegidos por 
las corporaciones respectivas, y de los 
demás Vocales de la Comisión provin
cial de Estadística no designados y a 
por razón de su cargo para tbrmar 
parte dé la Junta . 

Será Presidente de esta el Gober
nador, Vicepresidente el Diputado 
provincial de mayor edad, y Secreta

rio un empleado de la Administración 
económica que á propuesta del Jefe 
de esta nombrará el Gobernador. 

A r t . 6." Tan pronto como quede 
imtalada cada Junta provincia], y 
prévio exámen de los datos y antece
dentes que estime oportuno consul
tar, dividirá su respectiva provincia 
en las regiones que juzgue conve
niente, comprendiendo en. cada una 
ds ellas los pueblos que por su s i t úa - , . 
cion, naturaleza y aplicación de los 
terrenos, identidad en los sistemas 
de cultivo, semejanza de sus produc
ciones, medios de comunicación y 
otras circunstancias tengan ó deba 
suponérseles iguales ósemejantes con
diciones para los efectos del impuesto 
territorial. 

A r t . 7.'' S in perjuicio de comuni
carlo directamente á los pueblos res
pectivos, l a Junta provincial anun
ciará desde luego por medio del B o 
let ín oficial la división en regiones 
que hubiere acordado y los pueblos 
que hayan dé formar cada una de 
ella¿ 

A r t . 8. ' Eos Ayuntamientos de 
los pueblos que se consideren perju
dicados á causa de la región en que 
se les hubiere comprendido podrán 
reclamar á l a Junta provincial dentro 
del plazo de 15 dias, contados desde 
el siguiente á la publicación de que 
trata el artículo anterior, que se les 
inc luya en otra región mas adecuada 
á sus circunstancias, y l a Junta pro-, 
v incia l , prévio informe de la A d m i 
nistración económica, decidirá s i n . 
ulterior recurso lo que estime proce
dente. 

A r t . 9." E n cada nna de las r e 
giones se constituirá la Junta r eg io 
nal, situándose en el pueblo de aque
lla que sea capital de partido jud ic ia l , 
ó en el que acuerde l a Junta p r o v i n 
cial si hubiese más de uno. 

L a propia Junta des ignará el p u a -
to donde haya de constiuirse l a re
gional cuando ninguno de los pue
blos que formen l a región sea capital 
de partido jud ic i a l . 

A r t . 10. Las Juntas regionales 
se compondrán del Juez de primera 
instancia del partido en que hayan 
de situarse, que las presidirá; del 
Promotor fiscal y del Registrador del 
mismo partido; del Administrador i 
Administradores subalternos de H a 
cienda, si los hubiere: de los Peritos 
agrónomos y Ayudantes de Obras p ú 
blicas que residan en el mismo p u n -



to, y de un Vocal de.cada una de las | 
Juntaf municipales correspondientes 
á la región. 

A l efecto nombrarán estas Juntas 
el Vocal de su serio que haja de for
mar parte de l a regional, ó autoriza
rán para que las representen en ella 
á cualquier individuo de otra Junta 
m u m í i p a l de l a región que acepte el 
ctirgo. ' 

L a autorización ea uno ú otro cas» 
se hará constar por medio de oficie 
firmado por el Presidente y Secreta
rio de la Junta del distrito municipal 
dirigido al Presidente de la regional. ' 

A r t . 11. En el caso previsto en el 
párrafo segundo del art. 9.*,presidirá 
la Junta regional el Juez municipal 
del pueblo donde aquella se constitu
ya, y serán Vocales, además de los 
designados por las Juntas mnnicipa* 
1P$ respecti vns, todas los demás fun -
cionarios que hubiese en el mismo 
pueblo de Las clases expresadas en el 
articulo precedente. 

A r t . 12. E l cargo de Vocal de las 
Juntas de que tratan los artículos an -
teriores es-honorifico .y gratuua, y 
solo probando causa legí t ima podrán 
estusarse los particulares de formar 
parte de dichas Juntas. Serán causas, 
legitimas las que excusan de ser Con-' 
c«ja!. 

Los funcioiarios públicos desig
nados en los artículos 8..', 4.'', 5 ° y 
10 no podrán eximirse del cumpli
miento de este deber. 

Ar t . 13. Las Juntas provinciales, 
las de región y las de distrito muni
cipal' celebrarán cuantas sesiones 
sean - necesarias; podrán discutir y 
resolver siempre que concurran A la 
riesiou la mitad más uno d ü s u s V o - . 
cales, y tomarán los acuerdos por ma
yoría de votos, consignando aquellos 
en un libro 6 cuaderno de actas, gue 
firmarán los concurrentes A cada se
sión. En caso de empate, el Presiden
te tendrá voto de calidad. 

Para la preparación y ejecución 
del servicio que este reglamento en
comienda á dichas Juntas podrán 
las mismas dividirse en secciones. 
En las provincias de Coruüa, L u g o , 
Orense, Oviedo y Pontevedra ten
drán las Juntas municipales una sec
ción en cada parroquia, compuesta 
del Alcalde pedáneo y de dos Vocales 
por cada lugar ó aldea de las que for
men la parroquia. 

E n los distritos municipales que 
perteneciendo á las demás provincias 
tnngan pueblos agregados para los 
efectos del repartimiento de la contri
bución territorial, las secciones debe
rán establecerse en dichos pueblos, 
componiéndolas el Alcalde respectivo 
y un número de Vocales no inferior 
á cinco ni superior á nueve, según la 
importancia de l a localidad en que se 
forme l a sección. 

Ar t . 14. Los Vocales de las C o 
misiones de evaluación y los de las 
Juntas son .responsables de sus actos 
3' acuerdos conforme á lo determina
do en el cap. 8.* de este reglamento. 

Los que no estando de acuerda con 
las resoluciones dé l a mayoría deseen 
salvar la responsabilidad .que pudie 
ra caberles, podrám pedir y se hará 
constar su voto en el acta respec
tiva (J) . 

A r t . 15. Cuando la Administra
ción Central lo considere necesario, 
se establecerán también Comisiones 
de comproíación soire el terreno, 
compuestas de empleados activos ó de 

. cesantes'de la Administración econó
mica, de los auxiliares facultativos y 

dé los demás que sean indispensables . 
para las operaciones que debaQ-.-prac < 
t ícarse. 

E l nombramiento de los comisiona
dos y del'personal facultativo corres
ponderá á la Dirección . general de 
Contribúcipnes, y á;.los comisionados 
el de los demás auxiliares. E l Minis
terio da Hacienda, A propuesta.de la 
Dirección. fijará á cada caso la plan
ta de'dichHS Comisiones, consignaa' 
do en ellas las dietas del camisiouado . 
y auxiliares de todas clases Los' pro
pietarios podrán nombrar, si lo creen 
conveniente, peritos que los repre
senten en las comprobaciones soire 
é l terreno como medí* de mayor ilus
tración y acierto; pero sin que esto 
pueda afectar á la eficacia y validez 
de los respectivos actos. 

A r t ; 16. Consti tuirán la base de 
la rectificación de los amillaramien-
tos, y por lo tanto se formarán p r é -
viament» ; " , 

1. ' U n registro general de fincas 
rústicas y otro de fincas urbanas en 
cada distrito municipal, eñ los cuales 
se ha rá después.constar ,el_movimien
to de dichas fincas. 

2. " Otro registro general de los 
ganados de todas clases, excepto* los 
correspondientes a l Ejército, que se 
rectificará por medio de recuento.en 
las épocas que se determinen. . 

Y 3'.* Uua cartilla en que se con
signen-tipos medios para evaluar la 
'unidad de las diversas especies de r i 
queza eú cada distrito municipal.; . 

Estas unidades serán: en.la rique 
za rústica la hectárea; en l a urbana 

-el metro superficial, y en la pecuaria 
la que determine el ár t . 117 ( l ) 

'Ar t . 17, Los'registroa •menciona-
- dos en el articulo anterior se firma

rán á virtud .de declaraciones dadas 
en cédulas impresas que se repart i rán 
gratis á domicilio, segtm dt'termiua 
mas adelante este reglamento. 

Ar t . 18. Corresponderá á las 0¡>-
misiones de emialuacioi y reparti
miento de la contribución.terr i torial 
en donde existan, y á las Juntas mu
nicipales, ¿«uparse, consujecion á las 
prescripciones de este reglamento, én-
reunir los elementos necesarios para 
los registros de fincas y de ganados, 
en la formación de estos, en propo
ner los tipos d é l a s cartillas de eva
luación y en redactar en su dia los' 
amillaramieiitos; Á.hs Juntas r!(/io\ 
nales formar las cartillas de «rvalua-. 
cion, y á las provinciales examinar 
y aprobar, en la forma, que, se di rá , 
los registros y.las.cartillas dg evalua
ción, prévio informa de la Admin i s 
tración económica. ' 

Queda reservada al Jefj de la A d • 
ministracion econémica provincial la 
aprobación de los amíl laramientos , y 
al Gobierno la • facultad de resolver 
definitivamente las cuestiones que se 
susciten y los recursos que se pro-

: muevan con motivo de este servicio 
en los casos previstos por este regla-
mento, salvo aquellos en que con ar
reglo á las prescripciones del mismo 
proceda l a v ia contenciosa. 

C A P I T U L O 11. 
De los registros de fincas riisticaa 

y urbanas. 

' S E C C I O N P R I M E R A . ' 
Del repartimiento de cédulas y de 
las personas obligadas á llenarlas. 

A r t . 19. Los Alcaldes convocarán 

(1) Véanse losartfcuUs.SOl,202, j iOl. 

(1) Véase lo dispuesta' eri los artículos 
48, 40, 50 y 1)1 de este "réglatsento, y lo 
que s« consigna en los modelos números 
1 y 2. 

y declararán constituidas las Juntas 
de distrito municipal tan luego como 
se lo ordene el Jefe de la Administra
ción económica. ^ 

Art ; 20. Constituidas qué sean 
las Juntas municipales, aqordaríln^si': 
lo estimaren oportuno, su división en 
secciones, teniendo-a! efecto en cuen
ta la impartancia de la población, la 
extensionde su término, municipal y 
los trabajos que deben ejetutar'. 
'• E n caso de acordarse la formación 
de secciones, constarán estas del nú
mero de individuos que determine la 
Junta. 

Presidirá cada ¡se-cion el Vocal que 
designe la Junta, /exceptuándose los 
distritos municipales de las provin
cias de Cornña, Lugo. Orense. Ovie
do y Pontevedra, y los de aquellas en 
que existen agrupaciones para los 
efectos del repartimiento de la. con-. 
tribuciou territorial, en los cuales se 
establecerán las secciones .con arreglo 
á lo prevenida en los párrafos tercero 
y cuarto del art. 13 de este regla
mento. ' 

. . Instaladas las secciones, nombrará 
cada una el Vocal que hayaTde' des^ 
empellar las funcione^ de Secretario, 
siguiendo en sus respectivos trabajos 
el órden prescrito pbr ¡a Junta muni
cipal . 

Ar t . 21 . Las Juntas procederán 
después, si lo considerasen convenien-
-teLpara la mayor facilidad en, la. eje
cución de dichos trabajos; á dividi r 
los respectivos términos municipales 
en cuatro zonas, secciones ó cuarteles 
con relación á los cuatro, puntos car
dinales, ó sea Norte, Este, Sur y Oes
te. A l determinar deotra de cada zona 
las fincas respectivas, se consignarán 
ó fijarán, sin-embargo, los pagos, 
partidos, etc., en que se hallea si tua
das, conforme á los usos de la lo
calidad. ., 

Ar t 22. Las Juntas, en vista de 
los medios de que puedan disptner 
para realizar el servicio de que se 
trata,de los datos que.suministren las 
secciones, y de' las circunstancias de 
la'respectiva localidad, desigearán" 
-los agentes que deban distribuir y re
cogerlas cédulas en : que hayan de 
extenderse las declaraciones. 

Estos agentes podrán ser: 
1, " Los Alcaldes de Varrio, los pe

dáneos, si los hubiere, y además 
cuantos subalternos ó dependientes 
asalariados tengan á su servicio las 
Municipnlidudes, " 

Y 2 1 - o s comisionados especia-, 
les que se nombren donde no hubiere 
el número suficiente de agentes of i 
ciales. 

E n las capitales, de provincia, po
drán li".s Comisiones de .evaluación y 
repartimiento utilizar para distribuir 
y recoger las cédulas todos los aspi
rantes á Oficial de Administración 
pública, y todos los subalternos de la 
misma. 

A r t . 23. Las mismas Juntas, ate-, 
niéndose á las instrucciones que ha 
yan recibido de la provincial, fijarán 
el plazo dentro del cual haya de ha
cerse la distribución á domicilio de 
las cédulas y aquel eu que deban ser 
recogidas, anunciándolo al público, 
por los medios acostumbrados en las. 
respectivas localidades. 

A r t . 24. Estarán obligados á 
prestar declaración, y por consiguien
te á llenar los ejemplares duplicados 
de las cédulas que.se les repartan á 
domicilio: • ' ; 

1;° Todos los vecinos del distrito 
municipal qué sean cabeza de fami
l i a , posean ó no fineas, 

2 . * Todos los que sin serlo po

sean ó,administran fincas rústicas ó 
.urbanas.,~.'; 

3 . * ; Los'Condueños de fincas que 
se hafleij^wo indiviso; en tend iéndo
se qué' havde prestar la^écláipSeion el 
Administraclor legal del condominio, 
,si''le hubiere; y 'en otro caso i el "con-
diieúo por mayor porción. 6 él de ma
y o r edad'siitodos fuesenparticipes en 
igual prppprciq'u. ••••̂  

4. * ¿os ' l l e iádores ó colojws &e 
•fiacas, cuando el dominio directo dé 
estas se posea con separación del ú t i l . 

5. ° Las personas ó corporaciones 
que posean fincas con mancomunidad 
de aprovechamiéntos; .entendiéndose 
que habrá de prestar la declaración 
la que administre las fincas, ó en su 
defecto la que ejerza sobre ellas auto
ridad ó v ig i lanc ia . 

Q ° Lós.qne'disfruten .fincis que 
se hallen en li t igio, , debiendo prestar 
la declaración.el poseedor ó el tenedor 
por mandamiento judic ia l , -si le h u 
biese." ' ' ' ' " . : . • : - . • • • , 
.,7.* Los Alcáldés por las fincas 

cuyos dueños, poseedor ,ó depbsitário 
sean por'cualquier causa desconocidos . 
ál tiempo de prestar la áeclaracion; 
consignándose por ...nota á cont inua
ción ermdttvo cié exteíidér el Alcalde 
la cédula, y los datos que posea^sobre 
la'procedencia de dichas fincas. ' 

8." Los mismos Alcaldes por los 
terrenos de aproTechamieato común, 
dehesas boyales y'- demás prédios que 
perteneceá a í Ayuntamiento, i n c l u 
sas las vias públicas, de carácter mu
nicipal y ' las veredas. 

' 9 . ' Los Jefes de las dependencias 
del Estado que,por razón de su cargó 
administren fincas de la propiédad 
del mismo. 

10. Los lagénieros Jefa* de C a 
minos, Canales y.Puertos que tengan 
á su cargo .las. ylus terrestres y las 
fluviáies de carácter general-ó provin
cial , ási'c'omo fiócás a'néjaslá."ellos" 

11. Los Directores ó Administra
doras de Sociedades de todas clases 
que. posean: , ó exploten fincas, cami 
nos, canales^ etc. 

•1,2. Los Administradór<f3,' Direc
tores ó representántes d« H ispicios y 
otros establecimientos benéficos , por 
las fincas que ocupen ó posean. 
. 1 3 . Las Autoridades ó corpora
ciones, de cuaíquier clase ó fuero, 
que utilicen fincas del Estado con 
autorización del Gobierno: • 

14, '-.Los Directores ó representan-
tes.de. establecimientos ó Institutos 
de enseñanza que el Estiid/J: la pro
vincia ó el Municipio' sostengan, y 
las corporaciones ó part icaláres por 
las fincas destinadas ál mismo serv i 
cio; y 

15. Los Administradores ó repre
sentantes autoriza'.Us de comunidades 
religiosas por los edificios que ocu
pen y huertas destinadas á su espar
cimiento, uti l idad' ó recreo, y los 
Prelados y Párrocos por iguales con
ceptos. 

..También están, obligados é prestar 
declaración los árrendatarios 'ó colo
nos ile fincas'rústicas por las q u é ' c u l -
tivan, renta que pagan al propieta
rio y demás circunstancias que expre-

.sa el modelo n ú m . 22 de este regla
mento.. Para este efecto s e . h a r á el 
corres'poridiénte llamamiento á aque
llos tatí pronto como • los Presidentes 
de las Comisiones de evaluación y 
los de las Juntas municipales reciban 
. de la ¡provincial, con. la ,a'probacio« 
correspondiente,, los registros y resú
menes de fincas y ganados,'y las ca r 
tillas de evaluación. 

.Estas, declaracieues se darán por 
duplicado;,y ú u a vez ret i r i i ía j , se en-



TrmtiS 

c a r p e t i r á n y remi t i táu loa ejempla
res dobles á 2» AdmÍD!¿t>aoi¡>D¡ ob-

. Míváído la« mismai fórmalidadeí, y • 
i los propios efeetos, preTenidai para, 
las cédulas de propietarios y ganade--
ros. Los otros ejemplares.^quedarán 
-en l a Junta municipnl y Comisión.de 
eraluacion para deducir de,ellos los. 
datos necesarios á la formáción del 

íamil laramiento. _ , . 
•' Lo» arrendatarios '• 6 colonos forma
rán éstas relaciones'en impresos ¿ 
maauicritas, y cuando tengan dudai 

"para firmarlas ó no sepan escribir, se 
.présentar ín ,ei)':la j a n t á municipal ó 
Comisión de evaluación, en donde les 
s é r i n facilitados los. ejeuipíares y ex-

''tendidos á sil presencia, con arreglo . 
á las declaraciones' que ellos t u m i ' 
-nistren, firmando los'documentos un 
testigo vecino del pueblo,.y.el Secre
tario de l a . Junta 6 Comisión. 

Quedan sajetos los arrendatarios ó 
•-colónos á las.inismás,.respqnsáVilida-
des administrativas y judiciales que 
impone á los prepiétarios este regla
mento por la' falta'de presentación de 
lasdeclaraciones.asl como por las ine-
Tactitddes en qu» incurran al presen
tarlas. 

Cuando ue colono deje de serlo por 
terminación de su arriendo d por otras 
causas, lo part icipará por. escrito b 
verbalinente á la j ú u t a municipal ó 

•Comisión de evaluación, manifestan
do, éi lo sabe, quién le sustituye. 
Igual mani fes tac ión 'ha rán los pro
pietarios cuando temen á su cargo el. 
-cultivo de la finca ó finca? que hubie
ren tenido arrendadas, y cualesquiera,, 
otros individuos que sustituyan en 
una 6 mas fincas á los anteriores co
lonos. ' • ' • ' . 

A r t . 25. Los J u u t á s municipales, 
-consultando- právíameóte los padrones' 
•de vecinos, los amillaratnientos y re
partimientos actuales, los demás da
tos que existun; en • las .oficinas del 
Municipio y cuantos particularmente 
puedan tener los --Vocales de cada 
-Junta, formarán lina lista general 
en que cou&ten los-'nombres y Ins 
-seússdel domicilio deltódaslas perso
nas que deban prestar declaración 
conforme á lo : establecido, en el ar; 
t ículo precedente. 

A r t . ÍÍ6 Una vez hecha la desig
nación di: los agentes á qne s¿ refiere 
-el art, 22, recibirán estos las cédulas, 
-con una lista parcmi compransiva de 
las personas á quiewi'S deban repar-

- tirlasj.á cadanua de esias personas 
se entregarán cuatro ejemplares de 
'CÓdulas, dos-para las fincas rúslicns 
y dos para las urbanas. Cada agente 
dejará firmado un recibo ev. que cons
te el número de individuos conteni
dos en la lista qué SJ le haya entre
gado, y el de los ejemplares de céJu-
las de que se hagan ca rgó . . 

A r t . 27. Los agentes dis t r ibuirán 
•en seguida los ejemplares entre los 
vecinos de su demarcación, manifes
tando á estos losdias que se les con
ceden para Henar- las .cédulas , y las 
.penas en que se incurre por las omi
siones ó falsedades .que se cametan, 
lo cual constaráiademds en las mis
mas cédulas, sin : perjuicio de los 
anuncios que por eiictos, pregones ú 
otros medios adecuados jmeda hacer, 
en cada'Jócalidad l a Junta municipal. 

A r t . 28. ^Hecha la distribución de 
"cédulas á"dómrcnió7"los agentes "de

volverán á la Junta la lista'de Veci- , 
.nos que recibieron con aquellas, de-

-,; jClarando, bajp.su firma y responsabi-
1 liSád1 haber desempéiiadó' 'é í ' servició 
'^cdíí 'púhtuál 'exáctitúdp' ' )- ' ; :! • • ' 

S i los mencionados agentes notar 
•sen.al hacer la distribución de las cé

dulas que en la l ista se hubiese deja
do de incluir alguna 6 algunas perso
nas que* debieran-figurar-ea-ella—lo-
harán presente aliprestar la declara-

- cion de que trata el párrafo anterior, 
.con las demás observaciones que ae 
les ocurran refarentes á este servicio. 

En su, vista acordará la J ú n t a l a 
distribución de cédulas á las personas 
denunciadas, si asf procede, d lo que 
en otro caso estime oportuno. : 

A r t 2 9 . ' Los ejemplares-de las cé
dulas que deben llenarse por los Jefes, 
de las depetidenciasi del Bt ta ib , por 
lós Ingenieros Jefes, por las A'utoti-
d&desy por1 las cor,)oráción9s*(ii-'Si-
ciedades, so en t rega rán per las Jun
tas múuíctpalós del1 distrito éa -doade 
aquellos teugau'su domicilio ó resi
dencia habituaj, aunque todas ó a l -
guuas de dichas' cédulas deban remi
tirse después de cümpliméntádás 'á las 
Juntas de otros Municicipios. 

A r t . 30. Las cédulas á que se re
fiere el articulo precidente"se distri
b u i r á n también por los agentes de la 
Jnnta, figurando cada Jefe,' Auto.'ri-
dad, corporación ó Sociedad .como uña 
persona en la l ista q'ue h i de entre
garse á dichos ¿gentes , s e g u í sé- pré • < 
viene en el art. 38; pero 'á cada uno' 
de ellos-sa entreg-iri el . n i l r aé ro .3? : 
ejemplares de cédulas que-,n'eci'sitefr 
teaiendo en cuenta el da las pobiacio- -
nes en que ha de hacerse la inscrip
ción.. , * • ' . , . ' . ' .'! 

Ar t . 31. Ninguna persona, fua-
cionario, corpóracioa' i Sociedad,!., séa; 
cualquiera su clase, cátego'riii ó 'fue
ro, podrá excusarse da recibir y l icuor 
las cé l i l a s da iuscripaioii qiie ¡a' e¿-¡ 
t regüen los agentes de las Juntas;' ni; 
de-devólvtrlas cumplimentadas, bajo' 
las responsabilidádes q u i ' détermin-ii 

¡ este reglamento ( ¡ ) . , „ : , . " [, ' 
i Todo propietario, ganadero, ádói i- ' 

nistrador etc., que no recibi das cé
dulas en su domicilio por el c'imbio 
de esta ó por "otras causas indápea-
dientes de los repartidores, queda 
obligado á reclamar dichas cédulas á 
la Junta muúicipal ó Comisión 'de 
evaluación. Las citadas corporacio
nes remit irán eítas cé lu las . á ' Io i 're
clamantes, y m i n i a r á n recogerlas 
dentro del término-de tercero d ía . 

Las personas que'muden dé 'dómi-
cilio después de h ibirselas entregado 
las cé lu las y antes le qna los agaa-
tes pasen á recogerlas q u a l á n tam
bién obligadas á [¡reseutarlas ya 'ex-
tendidas un ta Juata municipal ó 'Co -
mision de evaluación. Loa agentes 
reparti lures aoot i r in eito^ cno3.;en 
las listas. ' , 

S E ' J C I O ^ sEauNDA.. •; 
Del moSo ie Ik iv ír las cédalas. 

^rt . 32. Repartidos los ejempla
res de las cédulas, se p r o : é l e r i 4 l le
narlas por las personas á quienes cor
responde hacerlo en virtud de lo m i n -
dado' en el art. 24; teniendo presente 
que,, según lo prevenido en el mism^ 
y ea el siguiente, h ibrhn Ae exten
derse por duplicado, asi las relativas 
á ' las fincas rústicas como á l a s ' u r 
banas. ' - 1 ' 
t Ar t . 3-3. Pi}ra los efactos de la 
inscr ipción, se' califican de fincas no 
silo los edificios y''!térreno3 q u i pro
ducen rentas, sino'todos los que,'sien
do ó no susceptibles de producirla, 
Tadiqneo en la población y su t é r m í -
nb'jurisdiccional, ya sean de dominio 
privado ó público. — ' > 
•' "Art . 34. íVSe calificará como ana 
íBola-finca'rújticaitjda. porción .deter-

•'" ( lV Véinso''los' artíciilós *59. 12»;! 130, 
SOI, Í02 y í * * . - . - . = - . v 

reno que s iénio de una misma pro
piedad, estando• destinada bajo un 
método determinado & una sola clase 
de cultivo y euqUvada en u n mismo 
término ^miftiiqipitl^ tenga, lindaros 
cemunes, á uníj ii i aparezca. dividí da 
en varias pprcifliies'.,'' '''1 , ' ' ' ;'.',' 

Cuando pór 'é l contrario haya dife
rentes porcioues de terreno de una 
misma'propiedad •éi 'cí ivadas en un 
mismo distrito municipal, pero.que 
lleven un soio-nombre,' ? sin jénábai-
go esté cada porción dividida y sepa
rada , porí-iinderoi da otroí , prapieta-
rios, se considerará 'como una finca 
cada porción de.terreno.:) • -u. 

Art . ,35, :^ Las fincas .rást icas desti -
nadaa i ' dos,ó.inas clases de cuItiVo se 
inscr ib i rád 'eb'aui una' sola, -anotándo
las en la casilla dési inada 'a l 'ciiltiT» 
ó aprovechamiento qué predomine en 1 
ellas, expres'4'n<lbsa,-'.siii 'e 'úibarga, & 
continuación la parte destinada á 
cada cultivo,- coni) sembradurai.i .vtüa, 
pasto, etc.Í y el n ú maro d e á r b o l e s de 
cada clase quegSe hallen diseminadas 
«a toda"la finca,' ., , . , ,r 

A r t . 33. ' S i ' á lguna 'finca radica 
en dos ó n a r términos municipales, 
ee entenderá que constituye un nk— 
mero igua l - a l ' de lós- -'términos que 
abrace, y cada porción de ella.se ins 
cribirá como una'f ínci i ' en l a ' c é l u l a 
correspondiente a l .distrito ju r i s l i c io -
nal k que párteú'ézCiV'cón el número 
de hec tá reas ' i comprenl idas dentro.de 
la jurisdicion da ca la pueblo. 

. , ; (Se^ami inúord . ) • 

Reetíficaeiohes én el Cen
so electoml. . ; •. 
Ayuatainieíito de Cubillas 

de Rueda; 

Blectorss fallecidos* 

D. Ei tablá Postigi A a Iréi'. 
Alonso Yagtíerós.V '• 
ántoato Oiai'SVaclíei . 
José Ettr.ida (li i lriguaz. -
Melchor F e r ó i a d e i . 
Gregorio SSimin Fenian i a i . 
Antonio FirniiVlaz y Fernaadei. 
Alnnsó tostig) R-idríglei . 
Andrés Alonso Postigo. 
Domingo Rolrigaez. 
Eugenio Grandosó -. : t 
Cecilio Cmo (Jjrcii). 
Misimo de f a l o Fernamlez. 

IncXuiios por pagar la caota 
que ñi-irca la L i y . 

D Tomiis Bermajo \ r royb. 
LulsMart inn d> la V-írdora.... 
Isidoro Feruandaí Pinto. " 
Francljco Oiez'Farnan'dez. '-• 
Fausto del U iguero Fernande?: 
Valeutin del Valle Rjáríguaí'. . 
Andrés Gano' Góntá tó 
Fraacisoo Pinto A n d r é s . ,; 
Dominga Bi r r t i ^Wdia tóV " ' l 
Gre'gorio Viga Giroiá; 5 ' : " \ 
Angel de la 'VargVDiei;1 ' 

• ••.Jqsé.Caao ^eyéro : , , . . . . . í 
Estanislao de;la. iglesia Pinto." • 
Santiago Conde Sánchez. 
SaDtiagoiCábo.Bsyerb. .. « , 

Haonel Villafada Marliaez. 
PrimoDiet Calderón. • '", 
Lucas-Villimer Andrés, 
Manuel Santamaría y Lago. • 
Benito Yugueros Diez, -
José de Limas Fernandsz. 
Juan Antonio Blanco. 
Pablo de Lomas Fernandez.- -
Raimundo Fernahdez MaraSa. 
José Valcuende del Reguero. 
Fausto Alonso del Reguero. 
Agustín Garda Calderón. 
Blas de la Mata Diez. 
Ildefonso Diez Estrada. 
José 'Villarroel Sánchez. 

Excluidos por « ¡ m w c á i o s 
g forasteros.,' 

D. Antonio del Caso, es Antonio del 
Cano. 

Francisco Fernandez B a l b u e u a . es 
Fraaeisji) Fernandez Valladares. 

Anaslasio Valladares Diez, éü \ l a n a -
sio Valladares Diez. 

Lorenzo Márayá Gutiérrez, es Loren-
. zo MarafH Gutiérrez. . . . . 

Juan José Balparis y Balparis, es Jtian 
José Biípars Fernandez. 

Barnardine Verde'. 
Mariano del Reguero. 
Mannel del Valle. 
Cristóbal Ibaflez. 
-Gabriel-González Fansto. 
Gabriel González la Iglesia. 
Gi l González. 
Francisco Alvarez Diez. 
Manuel Vega. 
Isidro Llamazares. 

Ayuntamienlo de San Andrés 
del Rabanedo. 

Electores fallecidos. 

D , Martin Gárcia y García. 
Enrique Laiz Fidalgo. 
Joaquín Alvarez y Alvarez. 
Francisco Santos. 
Bernabé Fernandez Juárez. 
Gregorio Diez y Diez. 
Gerónimo'Alvarez Garcia. 
Modesto Fernandez Blanco. 
Santiago Florez Garcia. 
Víctor Laiz Fernandez. 

Excluidos. 

D. Cruz Garcia Trobajo. 
Gregorio Crespo Velilla. 
Francisco López, 
Antonio Redondo, 
Felipe Laiz y üblanca, 
Miguel;Guerrero. 
Mallas Fidalgo. 
Alej andró Garcia González. 
Ramóñ'Alonso'Gutiérrez. 
Tom.ás Arias Velilla-
Inocencio-Fernandez Diez. 
Fabián Garcia. 
Alejandro Fernandez, por ser mujer, 

i sea Alejandra, 
Cayetano González, por id , , t> sea Ca-

yelana. .:• i . 
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A V . 

Jfxmamente declarados eUetores 
jtara ser imcrUot . 

31. loaqvio Fernandez, 
l u i s Fernandez Villaverds. 
"Vicecle Villayandre Cubría. ,. 

^ Hilario.Crespo Fernandet. 
Eusebio Oblanca y Oblanca. , ; 

, Genaro Alvaro Laiz. 
Juan García y García. 
Fabián Juárez. 
Alejandro García. 
Félix Lalz Gutiérrez. 
Francisco Fernandez Alvarez . 

' Garvaaio Pérez Sanios. 
' Juan Diez Pérez. 

León Alvarez Laiz . 
Eoqne Alvarez Laiz. . 
Servando García Laiz. 

A juntamiento de Matanza. 

Electores fallecidos. 

D. Valerio Barrera Diez. 
Cayetano Magdaleno Diez. 
Eduardo González Rodríguez. 
Manuel Paslraoa Arenillas. 
Pedro García Hartinez.. 
Pedro Pérez Barrientes. 

J?or no lagar la cuota legal. 

D. Rosendo Pérez Pérez. , ' 
Manuel Garda. 
Baltasar Luengos Morilla. 
Marcelo Paslraoa Barrientes. 

S a n sido incluidos por pagar 
la evota seña lada . . 

S. Francisco Pastrana Martínez. 
Francisco Blanco Perrero. 
Juan Valencia de la Iglesia. 
Martin García Joular. 

'Vicente Diez Bartolomé. 
Ricardo Pérez Pérez. 

.Por no pagar la cuota que marca 
la Ley. 

Valdespino. 

D. Antonio Sánchez.. 

Declarados electores para ser 
inscritos. 

3). Eugenio Martínez Redondo. 

Por no pagar la cuota. 

Zalamillas. 

D. Casto Pascual González. 
3os¿ Espino García. 

Ayuntamiento de Valdeirey. 

¿ lec tores fallecidos. ' 

. Matanza. 

D . Juan de la Fuente García. 
Ventura González Moran,. 

Gorillas. ••: 

D. Antolloo Prieto del Rio. 
- Celestino de la Josa Luengo. 

Santiagó Prieto Cueslai ' " 
. 'Tirso Luengo de la Fuente. ' ' ,: 

i •. • • : . . - . ' B u s l o s I ' ' , . , 

D. Felipe Pedro del Rio.< \ , . . 

Casfrillo de las Piedras. 

B. Blas del Rio García. 
Francisco de la Fúénte Moran. 
Joaquín de la Fuente Moran. 
Santos Callejo Fernandez. 

Carral j Villar. 

D. Antonio Cabero Fernandez. 
. Casimiro Hartinez Rodríguez. 
Francisco Cabero Ccmbainros. 
Manuel Fuertes Cabero, 
Pascual fuertes Moran. 

B a r r i e n t e s . . 

D . Pablo López García. 

Capacidades. 

D. Vicente Delgado del Barr io/ 

'. S a n adquirido el derecho 
$or'pegar la cuota. 

D. Matías Ferr ícdez Fernandez. 
. Dímingo-Andrís Luengo: > . ' 

Diego R i d c t í s Dcmirgnez. 
| v Gabriel García,Prieto. 

Jeté García Alonso. 
Justo García Prieto,. 
Nicolás García. 
Lorenzo Moran Fernandez. 
Mainel García Rio, 
Melchor del Bio Moran. 
Miguel González Moran. 
Mateo Dmirgnez García. 
Maleo García Alonso. 
Pedro García Pérez. 
Pedro Di minguez Fuertes. 
Sanios García Mayor. 
Simen Reman Celada. 
Toribio García García. 
Francisco Marlioez García. 

Capacidades. 

D. Marcos Fernandez Román* 
Luis Moran de Otero. 

Ayunloiniento de Riego 
de la Vega. 

Electores fallecidos. 

D. Tomás Moran. 
Francisco FirMes. 
Manuel Peres. 
Tirso Fosada. 
Bartolomé Hartinez. 
José García Martínez. 
Manuel Mendoza. . 

itonio Pérez Pérez., 
¿osé Vidales García. 

Declarados electores para ser 
inscritos. . " 

D. Toribio Mendoza Fuertes. . • 

OFICINAS BE HACltiRDA 

Administración económica de 1» provincia de León. 

IVegacladó de Ei tancadav. ^ 

V A C A N T E D E E S T A N C O S . 

Por órdeo de la Dirección general de Rentas Estancadas se publica la vacante 
de Ios-Estancos que con expresión de los Ayuntamientos y Administraciones de> 
Rentas i que están agregados se determinan á continuación. 

. Los aspirantes que los soliciten deberán presentar las instancias documentadas. 
«n estas oficinas, dentro de los quince días siguientes al del en que se Inserte 'este 
anuncio en el EOUTIN CFICUL, para'en vista de ellas proceder á la provisión en. 
propiedad; advirliendo, que serán preferidos para los nombramientos, los licencia
dos del Ejército, y las viudas y Luérfaoos de los que hayan fallecido en campada. 

León 28 de Noviembre de 1878.—El Jefe económico, Federico Saavedr». 

Estancos á Que se refiere la anterior circular. 

Pueblos. 

Alija de la Rivera.. . 
Arganza. . . . . 
Andanzas. . . . . 
Abelgas.. . . . . 
Ambajsgnas. . . . . 
CaslaOelras. . . . 
Castrillb de Cabrera, . 
Castrilló de Vegariénzá. 
Caslríllo de Cepeda. . 
Candanedo.. . .. ' . ' 
Cuénabres 
Caballeros. . . . . 
Castrópodame.. • , 
Camposolillo. . '. • 
Cornnmbre.. . . . . • 
Calzada.. . . . . 
Fele'chasi '. : . . • 
Fuentes Nuevas. 
Garfio. . . . . . 

Ayuntamiento. 

Joara 
La Antigua.. . . . . 
Lazado. . . . . . . 
Las Lamas 
La Ufta. ' 
Llamas de Laciana. . • 
La Seca . . . • • 
Ll l lo . . . . . . . 
Lagunas , 
Lumajo. . . . . . 
Lugan . 
Meroy. . . . . . . 
Murías de Ponjos . . . -
Murías de Pedredo. . . 
Mata la Riva. . , . 
Orallo • 
Odnllo 
Pardesivil 
Palacios de Valdellorma. . 
Polvoredo 
Retuerto. . . . . . 
Rabanal del Camino. . . 
Robleda 
Rinsequillo 
Soto de Sajambre.. . . 
Santa C n i i del Bieizo. . 
San Cemente de Valdueza. 
San Mai tin de la Cueza. . 
Santiago Millas. . . . 
TcD bi o de Abajo. . '. 
Villaniandus 
Vega de l i fanzoni s. . . 
Viliaiibrt- de Lucillo. . . 
Villalibre. . . '. . . 
\ a ld i i a s . Estanco \ . ' . . 
Valduas. Estanco 2 . ' . 
Vega de Valcarce.. . . 

Villaturiül. • • 
El mismo.\ . . : 
El mismo.. 
Lineara. .. . • 
Encinedo. . . . 
Balboa.. . . . 
El mismo. . . . 
Vegaríenza. •. . 
Villamegii. . . 
Vegaquemada. . 
Buroo. . .• . 
Laguna de Negrillos. 
El mismo.. . . 
Lillo. . . 
Vegarienza. . . 
El mismo.. . . . 
Boflar. . . . 
foiiferrada. . . 
Gradefes. . ' 
Vega de Valcarce. 
El mismo.. . . 
Andanzas . 
Murías. . . . 
Vega ele Valcarce. 
A'cevedo. . . . 
Villablino . . . 
Cuadres. . . . 
El mismo.. . - . 
Val de San Lorenzo. 
Villablino.. . . 
Vegaqu>>mada. 
Cabnilanes. • . . 
Valde.amarioi. . 
Santa Columba de Somoza 
Vegaquewada. . . 
V i l l a b l i n o . . . . 
Caslriliu de Cabrera. 
Sta. Cidoniba de'Curueflo 
La Ercica. 
Buron. . 
Duron, 
t i mismo. 
Riello.-. 
Joara. 

Oseja 
Páramo del S i l . . . 
Sao Esteban. . . . 
Joara. 
El misnio. . . . 
Tormo 
El mismo . . . 
El mismo. . . . 
Lacillo 
Priaranza del Bierzo.. 
E l mismo. . . , 
El mismo. . . , 
El mismo. . . . 

Administración 
'á que pertenecen. 

León. 
Ponterrada. 
Villamafian. 
Garaflo. 
Puente de Domingo Florez. 
Ambasmeslas. . 
Puente de Domingo Florez. 
Riello. 
Astorga. 
Bollar. 
Riafip. 
VillaaiaSan. ' 
Bemblbre. 
BoSar. 
Riello. 
Sahagun. 
Bollar. . .„ 
Ponterrada. 
Mansilla. 
Ambasmeslas. 
Sabagun. 
Villamafian. 
Riello. 
Ambasmeslas. 
ttiafio. 
Rioscuro. 
León. 
Boflar. 
Astorga. 
Rioscuro. 
Bonar. . 
Rioscuro. 
Riello. 
Astorga. 
Bufiar. 
Rioscuro. 
Puente de'Domingo Florez 
Bollar, 
liofiar. 
RlaDo. 
Riatto. 
Astorga. 
Riello. 
Sahaguu. 
Riatto 
Rioscuro'. . . 
Ponferrada. 
Sahagun. 
Astorga. 
Ponferrada. 
Villamafian. 
León. 
Astorga. 
Ponferrada. 
Valieras. 
Valderas. 
Ambasmeslas. 

ANUNCIOS 

' En la imprenta y librería de este Boletín se ha recibido surtido 
wiatlo en Calendarios americanos de pared y Agendas de bufete y 
de la Lavandera j planchadora. 

Imprenta de Garzo 4 Hijos. 
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